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ANEXO IV

Don .............................................................................
con domicilio en ..........................................................,
y documento nacional de identidad número ....................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de la Escala ......................................,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

En ....................... a ...... de ................. 19...

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Córdoba, por la que se con-
vocan pruebas selectivas por el sistema de promo-
ción interna para ingreso en la Escala de Analistas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de
esta Universidad, aprobados por Decreto 184/1985, de
31 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía (BOJA de 30 de agosto), y con el fin de atender
las necesidades de Personal de Administración, en la Uni-
versidad de Córdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de
Reforma Universitaria, en relación con el artículo 3, dos, e),
de la misma norma, así como en los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Analistas de la Universidad de
Córdoba por el sistema de promoción interna, con sujeción
a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 pla-

zas en la Escala de Analistas de la Universidad de Córdoba,
mediante el sistema de promoción interna.

1.2. El número de plazas convocadas podrá incre-
mentarse en un 10 por 100 adicional en función de las
vacantes que se produzcan desde la fecha de esta con-
vocatoria hasta el momento de la publicación de la lista
definitiva de aprobados.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo; los Estatutos de la Universidad de Córdoba
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes
será el sistema de concurso-oposición, con los ejercicios,
valoración y calificación que se especifican en el Anexo I.

1.5. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. El primer ejercicio se iniciará en Córdoba a partir
del día 1 del mes de abril de 1997. La fecha, hora y
lugar del mismo se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado», en la Resolución del Rectorado de la Universidad
de Córdoba en que se aprueben las listas de admitidos
y excluidos.

1.7. La adjudicación de las plazas a los aspirantes
que superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo
con la puntuación total obtenida por éstos a lo largo de
todo el proceso.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o la de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-

brados por la Comunidad Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente o haber realizado los estu-
dios necesarios para su obtención en la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias de la presente
convocatoria.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas por sentencia firme.

f) Pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas de
Programadores que prestan servicios en la Universidad de
Córdoba.

g) Poseer destino en propiedad y prestar servicios en
la Universidad de Córdoba y estar en situación de servicio
activo.

h) Tener una antigüedad en la Universidad de, al
menos, dos años de servicios efectivos prestados en Cuer-
pos o Escalas de Programador.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta
la toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en instancia que será
facilitada gratuitamente en el Rectorado de esta Univer-
sidad. Asimismo será válido el modelo oficial aprobado
por la Secretaría de Estado para la función administrativa
de fecha 9 de diciembre de 1986 (BOE del 19) que será
facilitada en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en
las oficinas de Correos, así como en el Centro de Infor-
mación Administrativa de la Inspección General de Ser-
vicios de la Administración Pública, en las representaciones
diplomáticas o consulares de España en el extranjero, así
como en los Rectorados de todas la Universidades Públicas
del Estado. A la solicitud debidamente cumplimentada se
acompañará, cosida, una fotocopia del documento nacio-
nal de identidad o documento sustitutivo del DNI.

3.2. La presentación de solicitudes «ejemplar para la
Universidad de Córdoba», se hará en el Registro General
de la Universidad de Córdoba, C/ Alfonso XIII, 13, o a
través de las restantes formas previstas en el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», y se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba.

Las solicitudes suscritas por los españoles residentes
en el extranjero deberán cursarse, en el plazo expresado
en el párrafo anterior, a través de las representaciones
diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente a la Universidad de
Córdoba.

3.3. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase
de concurso deberán presentar unida a su solicitud docu-
mentación acreditativa de los méritos que aleguen.

3.4. Los derechos de examen serán de 6.000 pesetas
para todos los aspirantes y se ingresarán en la cuenta
corriente número 2024/0000/89/3800001191 a nombre
de la Universidad de Córdoba en Cajasur.

En la solicitud deberá figurar el sello de Cajasur, acre-
ditativo del pago de los derechos o, en su defecto, el inte-
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resado deberá adjuntar a dicha solicitud resguardo original
de ingreso o trasferencia efectuada. La falta de alguno
de estos requisitos determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso se dará carácter de solicitud al simple
abono de dichos derechos en la entidad bancaria corres-
pondiente. La no presentación de solicitud, aun justificán-
dose el abono de dichos derechos, provocará la exclusión
definitiva del solicitante.

3.5. Los meros errores de hecho que de la solicitud
pudieran advertirse como tales podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo única-
mente demandar su modificación, mediante escrito moti-
vado, dentro del plazo establecido para la presentación
de solicitudes. Transcurrido este plazo no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes

y comprobado el pago de los derechos de examen, el
Rector de la Universidad de Córdoba dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», por la que se aprueba la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución se indicará
el lugar en que se encuentra expuesta al público la lista
certificada completa de admitidos y excluidos y se deter-
minará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio,
así como la relación de aspirantes excluidos, en la que
constará el nombre y apellidos, documento nacional de
identidad, así como expresión de las causas y el plazo
de subsanación de defectos.

4.2. Para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y/o
excluidos, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días naturales contados a partir del siguiente al de publi-
cación de la citada Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando
su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas.

4.3. Contra dicha Resolución podrá interponerse
recurso ordinario en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», ante el Rector de la Universidad de Córdoba,
quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso ordinario, el escrito de sub-
sanación de defectos o de alegación de la omisión se
considerará recurso ordinario si el aspirante fuese defi-
nitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.4. Unicamente procederá la devolución de los dere-
chos de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos
definitivamente de estas pruebas selectivas. A tal efecto,
el reintegro se realizará de oficio.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo III de esta convocatoria.
5.2. El órgano encargado de la selección será el tri-

bunal calificador, competente para la realización de estas
pruebas selectivas.

El Tribunal adoptará las medidas que considere opor-
tunas para la realización de los ejercicios que hayan de
celebrarse, aprobando las instrucciones y criterios de valo-
ración que estime pertinentes.

5.3. Los miembros del Tribunal, colaboradores o ase-
sores deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al
Rector de la Universidad o Presidente del Tribunal, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o
Escalas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
citadas.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas la autoridad convocante publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» Resolución por la que se nombre a
los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las
causas previstas en la base 5.3.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titu-
lares o suplentes.

Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal cele-
brará la sesión de constitución en el plazo mínimo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio. En dicha
sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las prue-
bas selectivas.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los
casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá acordar la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limi-
tándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus
especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse al Rector de la Universidad de
Córdoba.

5.8. El presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar, cuando sea posible, que los
ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal exclui-
rá a aquellos opositores en cuyas hojas de examen corres-
pondientes a ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Córdoba, sito en C/ Alfonso XIII, 13, y dispondrá lo
necesario para que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el Anexo V del
Real Decreto 54/1989, de 21 de marzo («BOJA» del 21
de abril de 1989).

5.11. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas por la presente Reso-
lución. Cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo establecido en esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra «Ñ». En el supues-
to de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido
comience por la letra «Ñ» , el orden de actuación se iniciará
por la letra «O», y así sucesivamente de conformidad con
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lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 23 de febrero de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» del 4 de marzo), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 21 de
febrero de 1995, salvo que el llamamiento sea en una
sola tanda.

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, sin perjuicio de las tandas
que se precise realizar, quedando decaídos en su derecho
los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los
casos alegados y justificados con anterioridad a la rea-
lización del ejercicio, los cuales serán libremente aprecia-
dos por el Tribunal.

6.4. La fecha y lugar de realización del primer ejercicio
se publicará junto con la relación de admitidos y excluidos.

La publicación del anuncio del segundo ejercicio se
efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya
celebrado el anterior, así como en el tablón de anuncios
del Rectorado, y por cualesquiera otros medios, si se juzga
conveniente, para facilitar su máxima divulgación con cua-
renta y ocho horas, al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos.

6.5. Si en cualquier momento del proceso de selección
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del inte-
resado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Uni-
versidad de Córdoba, indicando, en caso de existir las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en
la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la Resolución que acuerde la exclusión defi-
nitiva el interesado podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes, contado a partir de la notificación
de la exclusión, ante el Excelentísimo Señor Rector de la
Universidad de Córdoba.

7. Lista de aprobados.
7.1. Concluido cada uno de los ejercicios correspon-

dientes a estas pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas
en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios y
en aquellos otros que estime oportuno la relación definitiva
de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, en
la que constará la calificación de cada uno de los ejercicios
y la suma total. Asimismo elevará al Rector la correspon-
diente propuesta de provisión de plazas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar
desde el día siguiente a aquel en que se hicieren públicas
las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberán pre-
sentar en el Registro General de la Universidad de Córdoba
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia debidamente compulsada del título exi-

gido en la convocatoria o certificación que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del mismo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separados, mediante expediente disciplinario, del servicio
de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, según modelo que
figura como Anexo IV a esta convocatoria.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad ni defecto físico que le imposibilite para
el servicio.

8.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios
de carrera estarán exentos de justificar documentalmente

las condiciones y demás requisitos probados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo constar certificación
del Ministerio u organismo del que dependiere para acre-
ditar tal condición, especificando cuáles son los documen-
tos ya presentados.

8.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada,
de presentar los documentos expresados en la base ante-
rior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admitido en Derecho.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujere que carecen de alguno de
los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubie-
ran superado serán nombrados funcionarios de carrera,
a propuesta del Tribunal, mediante Resolución del Rector
de la Universidad de Córdoba, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

La toma de posesión de estos aspirantes se efectuará
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado».

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán se impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del citado Organo
de selección, conforme a lo previsto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 27 de diciembre de 1996.- El Rector,
Amador Jover Moyano.

ANEXO I

Proceso de selección y valoración

1. Proceso de selección.
1.1. El procedimiento de selección de los aspirantes

será de Oposición y Concurso.

a) La fase de oposición constará de los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios cada uno
de ellos.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario
de, al menos, 60 preguntas con respuestas múltiples, entre
las que sólo una será correcta, basado en el contenido
que para este ejercicio se fija en el programa que figura
en el Bloque 1.

Los aspirantes tendrán un plazo de al menos setenta
y cinco minutos para la realización del ejercicio y su valo-
ración será de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
cinco puntos para tener acceso al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito de dos temas elegidos de entre los propuestos por
el Tribunal, que ofertará, al menos, dos relacionados con
cada uno de los módulos de que consta el programa que
para este ejercicio se fija en el Bloque 2 y podrán corres-
ponderse o no con epígrafes concretos del mismo.
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Los aspirantes tendrán un plazo de al menos dos horas
para desarrollar los temas.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener cinco puntos para tener acceso
al siguiente ejercicio.

b) En la fase de concurso que no tendrá carácter eli-
minatorio se valorará conforme a la base 2.1 de este Anexo,
la antigüedad en la Universidad de Córdoba, así como
las titulaciones oficiales distintas a las exigidas y los cursos
de formación y perfeccionamiento superados en el INAP,
en la Universidad de Córdoba y en otras Administraciones
Públicas.

2.1. La valoración de los méritos señalados en la base
1.b) de este anexo se realizará de la siguiente forma:

a) Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados
hasta un máximo de 4 puntos de la siguiente forma:

- 0,40 puntos por año o fracción superior a 6 meses
de servicios prestados en la Administración.

B) Titulación: La titulación académica se valorará de
la siguiente forma:

- Doctor: 1 punto.

C) Asimismo se valorarán los cursos de formación y
perfeccionamiento superados en el INAP, en la Universidad
de Córdoba y en otras Administraciones Públicas, siempre
que tengan relación directa con el cuerpo o la Escala a
la que se aspira:

- Cursos de 12 a 25 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 26 a 50 horas: 0,30 puntos.
- Cursos de 51 a 100 horas: 0,40 puntos.
- Cursos de 101 a 200 horas: 0,53 puntos.
- Cursos de más de 200 horas: 0,75 puntos.
- Cursos de más de 300 horas: 1,25 puntos.

No se puntuarán los cursos inferiores a 12 horas, ni
aquéllos en los que no se especifique el número de las
mismas.

Otros méritos: A juicio de la Comisión se podrán valo-
rar otros méritos aparte de los citados anteriormente. Para
ello deberá aportarse documentación acreditativa de los
mismos. (Ej.: Expediente académico, en caso de realización
de otros cursos no incluidos en el apartado correspondiente
se deberá acreditar número de horas, programa, profe-
sorado, asistencia, objetivos y personal a quien va dirigido,
etc.)

La puntuación máxima en este apartado será de 0,5
puntos.

La puntuación máxima en el apartado formación será
2,50 puntos.

e) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumarán a la puntuación final de la fase de oposición
a los solos efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados en la fase de oposición. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

2.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposición y concurso. En caso de empate,
el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el primer ejercicio; si esto no fuera suficiente,
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio;
si esto no fuera suficiente, en la fase de concurso. Si per-
sistiese el empate, éste se dirimiría atendiendo a la fecha

de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o
Escala de Programador.

ANEXO II

TEMARIO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE ANA-
LISTAS DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA (PROMO-

CION INTERNA)

BLOQUE I

Módulo I. Organización y legislación informática

Tema 1. Funciones informáticas, dirección, desarro-
llo, explotación y sistemas.

Tema 2. Dirección técnica del Centro de Proceso de
Datos: Planificación y control. Gestión de recursos huma-
nos y técnicos. Normalización y procedimiento.

Tema 3. El centro de proceso de datos: Instalación
física, seguridad. Automatización y organización.

Tema 4. El contexto social de la informática. Propie-
dad intelectual. El software como una propiedad intelectual.
Piratería y licencias del software.

Tema 5. Informática y derecho a la intimidad. Ley
de protección de datos LORTAD.

Módulo II. Fundamentos de Informática

Tema 1. Conceptos de Informática General. Introduc-
ción a los ordenadores.

Tema 2. Arquitectura de ordenadores. Unidad central
de proceso. Memorias: Jerarquía, características y clasi-
ficación por su tecnología.

Tema 3. Sistemas de Entrada/Salida. Comunicación
entre la UCP y los periféricos. Control de periféricos. Prio-
ridades. Interrupciones.

Tema 4. Microprocesadores. Evolución y principales
características.

Tema 5. Software. Concepto y evolución histórica.
Generaciones de los lenguajes de programación. Análisis
comparativo de los lenguajes más difundidos. Lenguajes
de cuarta generación.

Tema 6. Sistemas operativos. Concepto, estructura y
clasificación. Tiempo real, Tiempo compartido. Procesa-
miento simétrico. Procesamiento masivamente paralelo.
Gestión de la memoria: Paginación, segmentación, memo-
ria virtual. Organización de la información; gestión de
ficheros.

Tema 7. El sistema operativo Unix. Evolución histórica
y principales características.

Tema 8. Sistemas gestores de bases de datos. Evo-
lución histórica. El modelo relacional.

Tema 9. Concepto de transmisión de datos. Tipos de
redes. Clasificación por topología. Clasificación por tec-
nología.

Tema 10. El modelo de sistemas abiertos. Conceptos
básicos. Funciones de los distintos niveles.

Tema 11. Redes locales. El modelo Ethernet. TCP/IP.

BLOQUE II

Módulo I. Sistemas y Comunicaciones

Tema 1. Elementos de Comunicaciones y Redes.
Transmisión y codificación de datos. Protocolos de control
de enlace.

Tema 2. Redes de Comunicación. RTC. RDSI.X.25.
Frame Relay. Satélite y radio. ATM. FDDI. Ethernet.

Tema 3. Arquitectura TCP/IP. Protocolos. Direccio-
namiento.

Tema 4. Elementos de una red. Servidores, clientes,
elementos activos.
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Tema 5. Diseño y Gestión de Redes.
Tema 6. Sistemas operativos Windows NT y DOS.
Tema 7. Sistema operativo Unix. Estructura. Mandatos

básicos de usuario. Shells. Herramientas de apoyo al
desarrollo: Editores, compiladores, awk, ...

Tema 8. Administración de sistemas Unix. Arranque
y parada del sistema. Usuarios. Impresoras. Terminales.
Monitorización.

Tema 9. Dispositivos de almacenamiento. Sistemas de
ficheros. Discos. Particiones. RAID. CD. Cintas.

Tema 10. Conexión de sistemas en red. NFS. NIS.
Automunter.

Tema 11. Sistema X window. Protocolo. Librerías.
Métodos de login. Terminales X.

Tema 12. Seguridad informática. Copias de seguri-
dad. Encriptación. Autentificación. Cortafuegos.

Módulo II. Apoyo a la Investigación y Docencia

Tema 1. Aritmética de punto flotante. Estándares IEEE.
Formatos y operaciones. Excepciones y flags. Errores de
redondeo. Programación del error.

Tema 2. Análisis numérico. Librerías científicas. La
Librería NAG.

Tema 3. Análisis de datos. Métodos estadísticos bási-
cos. Manipulación de datos estadísticos. SAS.

Tema 4. Procesamiento de alto rendimiento. Proce-
samiento en paralelo. Benchmarks.

Tema 5. Multimedia: Conceptos generales. Disposi-
tivos, medios ópticos de almacenamiento, vídeo y audio
digital, teleconferencia. Herramientas para el desarrollo
de multimedia.

Tema 6. Internet. Estructura y organización. DNS.
Aplicaciones (telnet, ftp, archie, wais, ... ).

Tema 7. Mensajería electrónica. Administración y
configuración. SMTP. X.400. MIME. Sendmail. Servicio de
directorio X.500. Listas de correo. Usenet News.

Tema 8. Difusión de la información. Sistemas de Infor-
mación. WWW. HTTP. HTML. Java.

ANEXO III

El Tribunal calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Tribunal titular.
Presidente: Rector o persona en que delegue.
Vocales: Don Pedro García Moreno. Profesor Titular

de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Carlos Conde Lozano. Catedrático Universidad

Politécnica de Madrid.
Don José Angel Murillo Fernández. Analista de la Uni-

versidad de Córdoba.
Doña M.ª José Valero Valero. Analista de la Univer-

sidad de Córdoba.
Secretario: Don Juan Manuel Lucena Llamas. Respon-

sable-Director Area de Personal y Organización Docente
de la Universidad de Córdoba.

Tribunal suplente.
Vocales: Don Eugenio Domínguez Vílchez. Vicerrector

de Investigación de la Universidad de Córdoba.
Don Francisco Serón Arbeloa. Catedrático de la Uni-

versidad de Zaragoza.
Doña M.ª Carmen Liñán Maza. Ayudante Archivo y

Biblioteca de la Universidad de Córdoba.
Don Sebastián Alijo Moyano. Técnico de la Adminis-

tración Local.
Secretario: Don Rafael Ortega Domínguez. Coordi-

nador del Area de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad de Córdoba.

ANEXO IV

Don .............................................................................
con domicilio en ........................................................, y
Documento Nacional de Identidad número ....................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de la Escala .......................................
.............................., que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ............. a ....... de ............ 19...

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Córdoba, por la que se con-
vocan pruebas selectivas por el sistema de promo-
ción interna para ingreso en la Escala de Pro-
gramadores.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de
esta Universidad, aprobados por Decreto 184/1985, de
31 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía (BOJA de 30 de agosto), y con el fin de atender
las necesidades de Personal de Administración, en la Uni-
versidad de Córdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de
Reforma Universitaria, en relación con el artículo 3, dos, e),
de la misma norma, así como en los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Programadores de la Universidad
de Córdoba por el sistema de promoción interna, con suje-
ción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 pla-

zas en la Escala de Programadores de la Universidad de
Córdoba, mediante el sistema de promoción interna.

1.2. El número de plazas convocadas podrá incre-
mentarse en un 10 por 100 adicional en función de las
vacantes que se produzcan desde la fecha de esta con-
vocatoria hasta el momento de la publicación de la lista
definitiva de aprobados.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo; los Estatutos de la Universidad de Córdoba
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes
será el sistema de concurso-oposición, con los ejercicios,
valoración y calificación que se especifican en el Anexo I.

1.5. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase
de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

1.5. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. El primer ejercicio se iniciará en Córdoba a partir
del día 1 del mes de abril de 1997. La fecha, hora y
lugar del mismo se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado», en la Resolución del Rectorado de la Universidad
de Córdoba en que se aprueben las listas de admitidos
y excluidos.

1.7. La adjudicación de las plazas a los aspirantes
que superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo
con la puntuación total obtenida por éstos a lo largo de
todo el proceso.


